
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., catorce de junio de dos mil veintidós  

 
Teniendo en cuenta el escrito presentado por la señora ELCY DE JESÚS 

VARGAS BRAND, y en vista de la inscripción de embargo dispuesta en el certificado 
de tradición, respecto del vehículo de placas SQB-062, este Despacho dispone: 

 
Por secretaría procédase a realizar el aviso dispuesto en el numeral 10 del art. 

597 del C. G. del P., en los términos allí referidos.  
 

Cumplido lo anterior, ingrese al Despacho para resolver lo pertinente frente al 
levantamiento de la medida cautelar referida. 
  
  
 NOTIFIQUESE,   
  
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 037 Hoy 15 de junio de 2022. 
La Secretaria 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  
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